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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 225 y 325 del Código Penal Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Frida Alejandra Esparza Márquez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

16 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 16 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS. 

 
Incluir como delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos, entregar, revelar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, intercambiar o compartir, imágenes, audios y videos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, 
objetos, instrumentos o productos que estén relacionados con un proceso penal o bien la víctima sea mujer y concurran razones de 
género en la comisión del delito. Establecer en el delito de feminicidio que tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres o las 
circunstancias de muerte de mujeres, niñas o adolescentes, las penas se incrementarán hasta en una mitad. 
 

 
 

No. Expediente: 0115-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 
componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador y
publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 225.- … 
 
 
I. a la XXVII. … 
 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, 
constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la 
ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales; 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 225 FRACCIÓN 
XXVIII Y 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 225 fracción XXVIII y 
325 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Código Penal Federal 
 
Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, 
cometidos por servidores públicos los siguientes: 
 
I a XXVII... 
 
XXVIII. Dar a conocer, entregar, revelar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, intercambiar o compartir a quien no tenga 
derecho, imágenes, audios, videos, documentos, constancias o 
información, del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, 
evidencias, objetos, instrumentos o productos que obren en una 
carpeta de investigación o estén relacionados con un proceso 
penal o bien la víctima sea mujer y concurran razones de 
género en la comisión del delito ; y que por disposición de la ley 
o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales; 
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XXIX. a la XXXVII. … 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 325. … 
 
 
 
 
I. a la VII. … 
 
… 
… 
.... 
 
Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o 
por negligencia la procuración o administración de justicia se le 
impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de quinientos a 
mil quinientos días multa, además será destituido e inhabilitado de 
tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
 
 
 
 
 
 
 

XXIX a XXXVII... 
 
 
 
 
 
Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la 
vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen 
razones de género cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
Al servidor público que retarde, entorpezca u 
obstruya maliciosamente o por negligencia la procuración o 
administración de justicia o difunda, publique o exhiba a través 
de cualquier medio imágenes, audios, videos o documentos del 
lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, 
instrumentos relacionados con el procedimiento penal , se le 
impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de quinientos a 
mil quinientos días multa, además será destituido e inhabilitado de 
tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
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MISG 

No tiene correlativo  
Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres o las 
circunstancias de muerte de mujeres, niñas o adolescentes, las 
penas previstas en este artículo se incrementarán hasta en una 
mitad. 
 

 TRANSITORIO.  
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


